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Que, el artículo 5º de la Ley Nº 28278, Ley de Radio y 
Televisión, dispone que el Estado promueve el desarrollo 
de la radiodifusión digital y para tal fi n el Ministerio 
adoptará las medidas necesarias relativas al espectro 
radioeléctrico;

Que, en este contexto, se requiere modifi car el Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias, a fi n de que 
la banda 470 – 608 y 614 -746 MHz se reserve para el 
servicio de radiodifusión por televisión digital terrestre a 
nivel nacional;

De conformidad con la Ley No. 28278, Ley de Radio 
y Televisión y el Decreto Supremo No. 005-2005-MTC, 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión;

SE RESUELVE:

 Modifi car la Nota P11A del Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias, aprobado por 
Resolución Ministerial No. 187-2005-MTC/03 y modifi cado 
por Resoluciones Ministeriales No. 645-2006-MTC/03 y 
No. 489-2007-MTC/03, con el siguiente texto:

“P11A Las bandas 470 – 608 y 614 -746 MHz se 
reservan para el servicio de radiodifusión por televisión 
digital terrestre a nivel nacional. Mientras dure dicha 
reserva, el Ministerio no realizará nuevas asignaciones en 
las referidas bandas.

Esta reserva no será aplicable a las frecuencias 
asignadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente disposición”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

Modifican la R.VM. Nº 345-2005-
MTC/03, que aprobó Planes 
de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF 
del departamento de Puno

Lima, 15 de abril de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establecen que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 345-2005-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del servicio de radiodifusión 
por televisión en VHF, para distintas localidades del 
departamento de Puno, los mismos que fueron ratifi cados 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-
MTC/03;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 3º de 
la precitada Resolución Viceministerial, los Planes 
de Asignación de Frecuencias aprobados pueden 

modifi carse de ofi cio, a fi n de optimizar el uso del espectro 
radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 434-2009-
MTC/28, propone la incorporación a la Resolución 
Viceministerial Nº 345-2005-MTC/03, ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, de los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF de las 
localidades de Asillo, Ayrampuni, Crucero, Cuyocuyo, 
Estación de Pucará-Pucará-Santiago de Pupuja, 
Huatasani, Huayrapata, Macarí, Moho, Muñani, Nuñoa, 
Ollachea, Patambuco, Phara, Pomata, Quilcapuncu, 
Rosaspata, Samán-Taraco, San Juan de Cuturapi, Santa 
Rosa, Sina, Tilali, Tinicachi y Usicayos, del departamento 
de Puno;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-
2003-MTC/03, modificada por Resolución Ministerial 
Nº 296-2005-MTC/03 y Resolución Ministerial Nº 207-
2009-MTC/03, así como lo establecido por el Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias aprobadas por 
Resolución Ministerial Nº 296-2005-MTC/03 y Resolución 
Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 345-2005-MTC/03, ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, que 
aprueba los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión por Televisión 
en VHF del departamento de Puno, a fi n de incorporar a 
las localidades de Asillo, Ayrampuni, Crucero, Cuyocuyo, 
Estación de Pucará-Pucará-Santiago de Pupuja, 
Huatasani, Huayrapata, Macarí, Moho, Muñani, Nuñoa, 
Ollachea, Patambuco, Phara, Pomata, Quilcapuncu, 
Rosaspata, Samán-Taraco, San Juan de Cuturapi, Santa 
Rosa, Sina, Tilali, Tinicachi y Usicayos, del departamento 
de Puno; conforme se indica a continuación:

Localidad: ASILLO

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 6 83.25 87.75
 8 181.25 185.75
 10 193.25 197.75
 12 205.25 209.75
Total de canales : 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.

Localidad: AYRAMPUNI

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 6 83.25 87.75
 8 181.25 185.75
 10 193.25 197.75
 12 205.25 209.75
Total de canales : 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.
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Localidad: CRUCERO

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 7

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: CUYOCUYO

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 3 61.25 65.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 5

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: ESTACIÓN DE PUCARÁ-PUCARÁ-SANTIAGO 

DE PUPUJA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.3 KW.

Localidad: HUATASANI

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: HUAYRAPATA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será:

0.1 KW.

Localidad: MACARÍ

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.

Localidad: MOHO

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.

Localidad: MUÑANI

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 3 61.25 65.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.

Localidad: NUÑOA

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.

Localidad: OLLACHEA

Plan de Asignación de Frecuencias
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 
0.1 KW.
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Localidad: PATAMBUCO

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: PHARA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 7

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: POMATA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 3 61.25 65.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 5

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.05 KW.

Localidad: QUILCAPUNCU

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización  Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 3 61.25 65.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: ROSASPATA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 3 61.25 65.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 5

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: SAMÁN-TARACO

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.3 KW.

Localidad: SAN JUAN DE CUTURAPI

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 3 61.25 65.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.05 KW.

Localidad: SANTA ROSA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 7

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: SINA

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 5 77.25 81.75

 7 175.25 179.75

 9 187.25 191.75

 11 199.25 203.75

 13 211.25 215.75

Total de canales : 7

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.

Localidad: TILALI

Plan de Asignación de Frecuencias

 Plan de Canalización Plan de Asignación

 Canales Frec. Video (MHz)  Frec. Audio (MHz)

 2 55.25 59.75

 4 67.25 71.75

 6 83.25 87.75

 8 181.25 185.75

 10 193.25 197.75

 12 205.25 209.75

Total de canales : 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 

0.1 KW.
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